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provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
después para los pueblos de la misma provincia (Ley de 3 de noviembre 
de 1887).

Las Leyes obligan en la Península, Islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil).

Inmediatamente 
Bo l e t ín  Of ic ia t  
lumbre, donde p

Los señe 
dad, de cor 
damente pa 
semestre.

-ríos reciban cite 
el sitio de eos-

■strecha responsabili-
•''cionados ordena-

1 final de cada

SECCION PRIMERA

NUm. 2.919

Ministerio de Comercio

Circular número 6-/966 de la Comisa
ria General de Abastecimientos y 
Transportes sobre regulación del 
comercio de huevos en la campaña 
1966-67.

Fundamento

Las variaciones registradas en la 
producción de huevos en el último 
periodo, la necesidad de mantener 
el correspondiente equilibrio con las 
necesidades de consumo, que eviten 
los desfases que, a veces, colocan la 
producción por debajo de sus costos 
y otras encarecen la mercancía, obli
gando a completar las necesidades 
con importaciones, asi como la con
veniencia de aplicar con rigor el ré
gimen sanitario de los envases, 
aconsejan introducir nuevas modali
dades en la ordenación de la pre
sente campaña, qúe, perfeccionando 
el sistema, defiendan los intereses 
implicados en ella. De ahí que en la 
presente regulación se exija la utili
zación de envases nuevos para el 
transporte de la mercancía.

La posible movilidad en los pre
cios dt compra por la Comisaria Ge
neral de Abastecimienlos y Trans
portes de los huevos que le sean 
ofrecidos, atemperándolos a las cir
cunstancias que concurran en la pro
ducción, permitirá formar en su mo
mento los “stocks” reguladores qué 

corrijan la falta de mercancía o pre
cios altos en el curso de la campaña.

Se introduce también la supresión 
de márgenes comerciales para que 
sus movimientos sean menos rígidos 
y puedan entrar en posible compe
tencia, sin descartar la posibilidad 
de implantarlos de nuevo s¡ no se hi
ciese correcto uso de la libertad que 
se concede.

Finalmente, en defensa de los in
tereses del consumidor, se mantiene 
el precio techo de venta al público 
que regia en la campaña anterior.

En virtud de lo expuesto y en uso 
de las facultades que la Ley de 24 
de junio de 1941 confiere a este Or
ganismo, se dispone lo siguiente:

<
Libertad de comercio, 
precio y circulación

I
Articulo l.e El comercio, precio y 

circulación de huevos será libre en 
tcdo el territorio nacional, sin otras 
limitaciones que las que se estable
cen en la presente circular.

Clasificaciones comerciales

Articulo 2.9 Para conseguir la uni
formidad en los pesos y tamaños que 
favorezcan los movimientos comer
ciales del producto, dentro del ré
gimen de libertad que se mantiene 
en esta circular, se fijan las clasi
ficaciones siguientes:

Clase S5.—Huevos super extra. De pe
so unitario superior a 65 gramos 
con peso mínimo, por docena, de 
804 gramos,

«Jcroe .-—Huevos extra. De peso uni
tario superior a 60 gramos, con 
peso mínimo, por docena, de gra
mos 744.

Clase B.—Huevos de primera. De pe
so unitario de 56 a 60 gramos, 
con peso mínimo, por docena, de 
696 gramos.

Clase C.—Huevos de segunda. De pe
so uniiario de 51 a 55 gramos, 
con peso mínimo, por docena, de 
636 gramos.

C/ase D.—Huevos de tercera. De peso 
unitario de 46 a 5o gramos, con ' 
peso mínimo, por docena, de gra
mos 576.

Clase E.-—Huevos de cuarta. De peso 
unitario de 41 a 45 gramos, con 
peso mínimo, por docena, de gra^- 
mos 516.

Envases

Articulo 3.9 Es preceptivo, tanto 
para los huevos que se introduzcan 
en cámaras frigoríficas como para 
los destinados para la venta en fresco, 
que los envases y bandejas que los 
contengan no hayan sido utilizados 
con anterioridad.

Para el cumplimiento del punto 
anterior, asi como para el movimiento 
de huevos desde las granjas o lugares 
de puesta hasta los centros d'e enva
sado y clasificación, se tendrán en 
cuenta las siguientes normas:

a) Todos los huevos que se envíen 
desde granja o cendro de envasado y 
clasificación a almacenista y distri
buidor o comerciante detallista habrán 
de ser transportados en cajas y ban-
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dejas completamente nuevas. En el 
envase se hará constar:

Nombre o razón social de la gran
ja o centro de clasificación, clase de 
los huevos envasados y peso neto mi- 
nimO' de la mercancía

b) Los huevos que se transporten 
desde granja o lugar de puesta a cen
tres de envasado y clasificación po
drán ser enviados en cajas y bande
jas usadas, ‘•iempre que aquéllas no 
sean de cartón o material .similar 
En las cajas figurará inscrito el 
nombre o razón social de la granja 
vendedora y el del centro de clasifi
cación y envasado al que se remita 
esta mErcar.cia.

c) En cualquier caso, los huevos 
sólo podrán circular en cajas y ban
dejas usadas dentro de la provincia 
en que radique la granja vendedora 
o hasta 50 kilómetros de distancia 
máxima en recorridos interprovin
ciales.

c) Los centros de envasado y cla
sificación sólo podrán vender huevos 
en cajas y bandejas completamente 
nuevas. De igual modo, el comercio 
detallista únicamente podrá hacerse 
en este tipo de envase.

A los efectos de lo dispuesto en esta 
circular en relación con el lenvase 
nuevo, se considerarán centros de en
vasado y clasificación de huevos:

1. AI propio granjero que cuente 
con medios de clasificación para la 
producción de su granja.

2. A las empresas dadas de alta 
como mayoristas de huevos que dis
pongan de máquinas de clasificación.

3. A las entidades cooperativas 
que se dediquen a esta función por 
cuenta de sus afiliados.

4. Al industrial clasificador por 
cuenta ajena, debiendo en este caso 
figurar en el envase la etiqueta del 
productor, quien se responsabilizará 
del contenido del envase.

Reserva de CAT 
en cámaras írigorificas

Art. 4. Esta Comisaria General 
adquirirá, para introducir en cáma
ras frigoríficas, cuantas partidas de 
huevos de peso superior a 45 gramos 
por unidad que le sean ofrecidas a 
pie de frigorífico, embalaje incluido, 
abonando los precios siguientes:

Clase 20 pesetas docena.
Clase C, is pesetas docena.
Clase D, 16 pesetas docena.
La Comisaria General, a la vista del 

desarrollo de la producción y comer
cio de este articulo, podrá determi
nar la conveniencia de modificar los 
precios de compra anteriores, previo

informe de la Comisión Asesora, a 
que si refiere el ar.icuio 13. seña
lando rn cada caso los precios de 
adqui ¡ción y las condiciones de en
trad.-'. en • frigoríficos.

Les huevos deberán tener como 
máximo diez días de vejez, con cá
mara de aire inferior a 5 milímetros, 
yema bien centrada y clara firme y 
traslúcida; quedarán ccvrectam'ente 
clasificados, uniformados en cajas de 
treinta docenas. Se almacenarán de 
tal manera que sea posible en cual
quier momento la comprobación de 
su estado de conservación y que per
mita la salida en primer término de 
¡os que lleven mayor tiempo almace
nados. Deberán estar libres de toda 
mancha, sin grietas, rajaduras ni des
coloridos por el contacto con paja 
húmeda o barro.

Determinada la conveniencia de ad
quirir huevos, las empresas avícolas, 
asociaciones, sociedades cooperativas 
7 entidades sindicales, por delega
ción de la Comisaria General de Abas
tecimientos y Transportes, podrán 
responsabilizarse de la entrada y 
conservación en frigoríficos y de la 
calidad efe los mismos a su salida a 
consumo.

Las salid'as de cámaras de los hue
vos afectados con esta protección se
ra dispuesta ñor la Comisaria Gene- . 
ral. en la época más conveniente a I 
los intereses de regulación del mer- | 
cario o a su industrialización.

Otros almacenamientos 
en frigoríficos

Art. 5.9 Con independencia de lo 
dispuesto en el articulo anterior, las 
ce:. )?rativas, entidades, mayoristas 
y productores que lo deseen podrán 
conservar huevos en los meses de ma
yor producción, en régimen libre. La 
entrada en frigoríficos se realizará 
bajo la exclusiva responsabilidad efe 
los introductores, tanto en lo que a 
su conservación se refiere como a los 
resultados económicos que se deriven 
de su salida a consumo.

La entrada y salida de los huevos 
en frigoríficos podrá realizarse li
bremente, si bien, en el momento de 
producirse, las entidades responsa
bles de las operaciones, de acuerdo 
ccn lo indicado en el párrafo ante
rior, deberán comunicarlo a la Dele
gación Provincial d'e Abastecimien- 
y Transportes a efectos estadísticos 
Quedan exceptuadas de esta obliga
ción las entradas y salidas en los 
frigoríficos instalados dentro de las 
propias granjas avícolas, siempre qué 
su almacenamiento no exceda, en

ningún caso, de la producción de sie- 
t-‘ días d? las mismas.

Leda partida de huevos que no ha
ya -ido declarada y se encuentre al
macenada en frigoríficos será consi- 
ccrada clandestina, exigiéndose la 
epertuna responsabilidad tanto al en- 
rador de los huevos como al propie

tario de la cámara.
Igual responsabilidad será exigida 

si no se notifica oportunamente la 
salida de los huevos del frigorífico.

iodos los huevos de cámara ten
drán que estar clasificados y envasa
dos de acuerdo con lo dispuesto en 
la presente circular; deberán reunir 
las car¿cterísticas señaladas para los 
huevos de protección y hacerse cons
tar en los envases la fecha de entra
da en frigorífico.

O ras medidas de protección

Articulo 6.9 — Cuando la aplica
ción de las medidas señaladas en los 
artículos tercero y quinto sobre re
serva de huevos en cámaras frigori- 
ücas pueda conducir a volúmenes de 
almacenamiento que se consideren 
excesivos, esta Comisaria General 
adoptará las medidas necesarias com
plementarias que la situación requie
ra, , tales como ayuda a consumo de 
entidades benéficas, alimentación es
colar, (cjérdtos, destino de los 
‘stocks” a industrialización y, en su 

case, a la exportación mediante los 
acuerdos per i inentes sobre el par
ticular. ■ s

Márgenes comerciales

Articulo 7.9 Serán de libre apli
cación los márgenes comerciales de 
mayoristas y detallistas.

Para corregir posibles abusos en la 
libre aplicación de los mismos, esta 
Comisaría General se reserva el de
recho d? establecerlos durante el pe
riodo de vigencia de esta circular, pn 
defensa de los intereses de la pro
ducción y del consumo.

Juntas en mercados centrales

Articulo 8.9 En los mercados 
centrales funcionará una Junta inte- 
greda por el Jefe del mercado, un 
Inspector do la Delegación Provin
cial de Abastecimientos, un funciona
rio de la Dirección General de Econo
mía de la Producción Agraria, dos re- 
pr sentan'es ds la producción, dos ma 
yoristas y dos detallistas de huevos 
designados por la Organización Sin
dical, que diariamente extenderá una 
c ríifícación de los precios a que se 
haya vendido la mercancía en cada

M.C.D. 2022



Dfc LA PBOVÍÑCÍA De ZARAGOZA 1.055

una de sus clasificaciones, calidades 
y procedencias.

Precio máximo al consumo

Artículo 9.9 Los precios de ven
ta al público de la clase “B”, que 
marca la tendencia del mercado, g  
inferiores, no podrán rebasar en 
ningún caso la cotización máxima o 
precio techo de esta categoría que 
queda establecido ^n 37’50 pesetas 
docena, a cuyo fin esta Comisaria Ge
neral adoptará las medidas regulado
ras que estime peranentes, oída la Co
misión Asesora a que se refiere el 
artículo 13.

Obligación de fijar carteles con • 
precio de venta en establecimientos

Articulo 10. Todos los estableci- 
miemos detallistas de huevos tendrán 
la obligación de colocar sobre la mer
cancía expuesta para la venta un car- 
tél con la indicación de “frescos” o 
“refrigerados”, clasificación comer
cial y precios, a fin de que el públi
co tenga conocimiento de lo que ad
quiere.

Margen de tolerancia 
de peso en las ventas

Articulo 11. La tolerancia máxi- 
xima qu? se admitirá en la venta de 
huevos al detall será de dos gramos 
por unidad, considerándose como in
fracción la falta superior a 24 gra
mos en docena de un promedio de 
dos docenas sobre tres elegidas al 
azar.

Parte de movimiento de huevos

Articulo 12. Las D e 1 e giaciones 
Provinciales de Abastecimientos y 
Transportes cursarán a esta Comisa
ria General un parte de movimien
to de huevos habido en sus respecti
vas jurisdicciones, conforme al mode
lo que les será remitido por esta Co
misaria General. En dicho parte se 
recogerán los datos relativos a los 
huevos frescos, asi como los almace
nados en cámaras, producciones y 
perspecivas del mercado.

Asimismo, las cámaras frigoríficas 
rendirán a las Delegaciones Provin
ciales de Abastecimientos partes de 
entrada y salida de huevos, a que se 
refieren 1 os artículos tercero y 
quinto.

Cuantas personas o entidades in
tervengan en el mercado de huevos 
den ro de cada provincia cumpli
mentarán los informes y datos pre
cisos que les sean solicitados por las 
Delegaciones Provinciales de Abaste

cimientos para la redacción puntual 
y exacta del citado parte.

Comisión Asesora

Art. 13. Se crea una Comisión 
Asesora presidida por un represen
tante de la Comisaria, en la que ac
tuarán ccmo Vocales un representan- 
tc de la Subsecretaría de Comercio, 
uno de la Dirección General de Eco
nomía de la Producción Agraria, uno 
de la Dirección General da Sanidad, 
ti s del Sindicato de Ganadería, v 
Ccmo Sscretario, un funcionario de 
esta Comisaria General.

La mencionada Comisión deberá 
reunirse, por lo menos, una vez cada 
d's meses o a requerimiento que se 
formulo al Presidente por alguno de 
los Vocales, para estudiar la evolu
ción del m rcado, perspectivas de la 
producción y las medidas que resul- 
Ln aconsejables para la mejor regu
lación del mercado de huevos.

Sanciones

Articulo 14. Los servicios de ins
pección de las Delegaciones Provin
ciales efe Abastecimientos vigilarán 
el cumplimiento de cuanto se dis
pene en la presente circular.

Su incumplimiento será sancionado 
con arreglo a los preceptos de la Ley 
de 30 de sepaembre de 19-10 y circu
lares números 467 y 701 de esta Co
misaria General.

Disposiciones anuladas

Articulo 15. Quedan derogadas 
las circulares 4 de 1965 y 1 de 1966 
C Boletín Oficial del Estado” núme
ros 55, de 5 de marzo de 1965, y 27, 
dé I cíe febrero de 1966, respectiva- 
meme.

Fecha de vigencia

Artículo 16. La presente disposi
ción empezará a regir desde la fecha 
de su publicación en el “Boletín Ofi
cial del Estado”, sienao su vigencia resultar afectados por la resolu

ción que en su día pueda acordarse, 
, deseen ser tenidas como interesadas

hasta el 28 de febrero de 1967.
Madrid; 4 d. mayo de 1966. — El 

Ce misario general, Enrique Fontana 
Cudina.

Para superior conocimiento: Ex- 
c.lentísimos señores Ministros de 
Comercio y de Agricultura.

Para conocimiento y cumplimien
to: Exceleni.ísimos señores Goberna
dores civiles, Delegados provinciales 
de Abastecimientos y Transportes.

(Del “Boletín Oficial del Estado” nú- 
m ro 113,/ de fecha 12 de m|ayo 
de 1966). ■

SECCION SEGUNDA
Núm. 2.921

(iUBIEBNÜ CIVIL 
ÜL LA PnOVINClA DE ZARAGOZA

Cebos envenenados

Circular

En uso d: las atribuciones que me 
o tán conferidas he resuelto autori- 
z r a la Hermandad Sindical de La
bradores y Ganaderos de Monr^al de 
Ariza para preceder a la colocación 
ó. cobos envenenados en las parti
r s denominadas ‘Dehesa”, “Colmena
r s” “Entrebálao”, “San Pedro” y 
‘ Rebollar”, de aquel término muni- 
cieal, a fin de exterminar a los ani- 
maks dañinos allí existenies.

Lo que se hace público en este- pe
r ódico oficial para general conoci
miento y en evitación de posibles 
; ccid.ntes.

Zaragoza, 15 de junio de 1966.

El Gobernador civil, 
José González - Sama y García

I

Núm. 2.922
Den Fausto Domínguez Melguiza, 

de Aládrén, ha presentado en este 
Gobierno Civil escrito solicitando la 
declaración de acotado de caza para 
la siguiente finca:

Término municipal: Tosos
Partida: "Monte de Alcañiz”.
Extensión: 857 hectáreas.

Linderos: N'orte, paso de Cabañera, 
Aladren Tosos y otros; Sur, rio Huer- 
va y términos de Herrera y Aladrén; 
Este, Ramón Rubio y rio Huerva, y 
O ste, término de Aladrén y Paniza. 

lo que se hace público para cono
cimiento de cuantas personas que os
tentando derechos o intereses legiti
mes, personales y directos, que pue- 

cn el procedimiento, las que deberán 
hscer tal manifestación por escrito, 
justificando su derecho o interés le- 
gi imo personal y directo, que debe
rá ser presentado en este Gobierno 
Civil dentro del plazo de ocho días, 
a contar del siguiente al de la publi
cación del presente anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia.

Zaragoza, 15 de junio de 1966.

El Gobernador civil, 
José González - Sama y García
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SECCION QUINTA

Núm. 2.923

Bxcmo. Ayuntamiento de Zaragoza

Él Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 
sesión extraordinaria celebrada en el 
día de ayer, y por el “quorum” pre
visto en el artículo 697 de la vigente 
Ley de Régimen Local, aprobó el pre
supuesto extraordinario número 35, 
confeccionado para la atención de di
versas obras y atenciones que en el 
mismo se detallan, por un importe 
de 23.541.943.87 pesetas.

Lo que se hace público, a tenor de 
lo establecido en el articulo 698 de 
la referida Ley de Régimen Local de 
24 de junio de 1955, por un plazo de 
quince dias hábiles, a contar del si
guiente al en que aparezca este anun
cio en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, a efectos de reclamaciones por 
las personas a que alude el art. 683 
y por las causas determinadas en el 
696 del invocado texto legal.

Durante este plazo y en horas de 
oficina estará de manifiesto el ex
pediente en la Sección de Hacienda y 
Presupuestos de la Secretaria gene
ral de la Corporación.

Zargaoza, 9 de junio de 1966.—El 
Alcalde, Cesáreo Alierta.— Por acuer
do de S. E.: El Secretario general, 
Luis Aramburo.

Núm. 2.924

Comisaría de Aguas del Ebro

En relación con el expediente ins
tado por la Comunidad de Regantes 
de El Frasno (Zaragoza), en solici
tud de concesión de un aprovecha
miento de aguas sobrantes de la 
otorgada al Ministerio del Aire para 
abastecimiento de la Estación de 
Alerta de Aviones de Inogés, esta 
Comisaria de Aguas, con esta misma 
fecha, ha resuelto lo siguiente:

“A) Decretar que convocada com
petencia de proyectos sólo ha de 
considerarse válidatmente presentado 
el proyecto de la Comunidad de Re
gantes de El Frasno, para obtener 
una concesión de aprovechamiento de 
aguas de las sobrantes de las otorga
das al Ministerio del Aire para la Es
tación de Alerta de Aviones de Ino
gés, en virtud de resolución del llus- 
trisimo señor Ingeniero Director de 
la Confederación Hidrográfica del 
Ebro, de 18 de agosto de 1958, por 
no ajustarse el presentado del señor 
Abril a los requisitos señalados en la

Instrucción de 1883 y Real Decreto 
Ley de 7 de enero de 1927.

B) Aprobar el proyecto presenta
do por la Comunidad de Regantes de 
El Frasno, suscrito por el Ingeniero 
de Caminos don Conrado Sancho Re
bullida en Zaragoza y abril de 1961, 
debidamente visado ipor iel Colegio 
de Ingenieros de Caminos y acompa
ñado del preceptivo estudio agronó
mico, siendo el presupuesto de eje
cución material da 12.055 99 pesetas.

C) Otorgar la concesión solicita
da con sujeción a las siguientes con
diciones:

1? Se otorga a la Comunidad de 
Regantes de El Frasno (Zaragoza) 
la concesión de un aprovechamiento 
de aguas con un caudal de 2 litros 
por segundo, procedentes del desa
güe de residuales de la Estación de 
Alerta de Aviones de Inogés, incre
mentando por las aguas de lluvia y 
las de un manantial surgente en las 
inmediaciones de la toma, con desti
no a la mejora de los regadíos even
tuales que dicha Comunidad tiene 
inscritos con el número 343 de los 
an.iguos libros registros de aprove
chamientos de aguas públicas corres
pondiente a la provincia de Zara
goza.

2.- La Comunidad de Regantes de 
El Frasno deberá presentar a la 
aprobación de la Comisaria de Aguas 
del Ebro un proyecto complementa
rio d-1 presentado en el expediente 
y que fue suscrito por el Ingeniero 
de Caminos don Conrado Sancho Re
bullida, en Zaragoza y abril de 1961, 
en el que se estudie una nueva con
ducción impermeable y capaz de re
sistir las presiones estáticas de cada 
ramo, que se inicie en el mismo lu

gar de la toma propuesta y concluya 
en la Balsa de San Sebastián, a fin 
je garantizar el aprovechamiento da 
los caudales, que se conceden. Para 
jilo se fija un plazo de seis meses, 
contados a partir de la fecha de pu
blicación de la presente concesión.

3d Las obras habrán de ajustarse 
con arreglo a las figuradas en el 
proyec.o inicial mencionado, con las 
modificaciones que se hayan de pro
poner en el' proyecto complementa
rio y cuantas se consideren oportu
no imponer en la aprobación del mis
mo per la Comisaria de Aguas del 
Ebro.

4d El plazo para ejecución de las 
obras será de 18 meses, contados a 
partir de la fecha de aprobación del 
proyecto complementario, debiendo 
ser iniciadas en el de 30 días, a par
tir de la misma fecha.

5? Esta concesión se otorga a 
perpetuidad, dejando a salvo el de
recho de propiedad y sin perjuicio 
de tercera persona. La Comunidad' de 
Regantes de El Frasno deberá gestio
nar y obtener del Ministerio del Ai
re el oportuno permiso para realizar 
las obras de captación propuestas.

6.5 El caudal que se concede que
da adscrito a la tierra; no podrá ser 
usado sino en el riego de plantacio
nes en vuelo y no podrá darse desti
no distinto a las aguas del que aquí 
se concede, sin previa autorización 
administrativa.

7.5 Las obras y su explotación 
quedan bajo la inspección de la Co
misaria de Aguas del Ebro, siendo to
dos los gastos que por dicho concep
to se originen de cargo de los con
cesionarios, que los abonarán del 
modo prescrito por las Leyes vigen
tes en el momento de producirse.

8? Quedan obligados los conce
sionarios a dar cuenta de la termi
nación de las obras a la Comisaria 
de Aguas del Ebro, para que sean 
reconocidas y levantada el acia que 
a tal reconocimiento se refiera, en 
la que constará el cumplimiento de 
estas condiciones, sin que pueda ini
ciarse la explotación del aprovecha
miento hasta la aprobación de la 
misma.

9.5 Queda sujeta esta concesión a 
las disposiciones vigentes sobre Ley 
y CcntratO de Trabajo, Seguros So
ciales y Accidentes de Trabajo y de
más de carácter social y fiscal que 
le sean aplicables.

No será necesario observar las nor
mas de la Ley de Pesca Fluvial, te
niendo en cuenta la inexistencia de 
especies acuicolas.

10. Caducará esta concesión por 
incumplimiento de cualquiera de las 
anterioras condiciones, decretándose 
la caducidad según lo previsto en la 
Ley General de Obras Públicas”.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Zaragoza, 6 de junio de 1966.—El 
Comisario Jefe, Juan Reguart.

Núm. 2.938

Delegación Provincial de Trabajo

CONVENIOS COLECTIVOS SINDICALES

Sector “Comercio de la Piel"

Reunida 12 Comisión mixta inter
pretativa del Convenio colectivo sin
dical para el Sec.or “Comercio de la 
Piel” ha acordado, en aplicación del 
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Artículo 6.9 del referido Convenio en 
vigor, elevar en un 5 por 100 el sa
lario de los trabajadores afectados 
por el mismo y con efectos económi
cos a partir del l.Q de marzo de 1966.

No obstante, tal porcentaje de au
mento surtirá efectos a partir del l.2 
de enero último, cuando se trate de 
abonar las vacaciones, las dos pagas 
extraordinarias reglamentarias y la 
veinticuatroava parte d'e la retribu
ción anual, cuyo abono prevé al ar
tículo 22 del vigente Convenio.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento de los interesados.

Zaragoza, 1'3 de junio de 1966. — 
El Delegado de Trabajo, Ulpiano Gon
zález Medina.

SECCION SEXTA

N'úm. 2.916

FUENTES DE EBRO
. I

Por la Guardia Civil de esta villa 
nan sido presentados en esta Alcal
día los siguientes objetos:

1 9 Una rueda de camión, marca 
“Pirelli”, número 0X-18.301, medi
das, 3-25-20, hallada en el kilómetro 
30 de la carretera N 232, el día 10 
del . actual.

•2.- Dos cubiertas de automóvil, 
en marca “Michelín”, 5.90-14 X,usa
da; otra marca Pirelli-Role”, 5,20 
12, halladas en el día 10 de los co
rrientes en el kilómetro 22, de la ca
rretera N 232, de Zaragoza a Caste
llón.

Lo que se hace público para que 
los que acrediten ser dueños puedan 
recogerlas en esta Alcaldía.

Fuentes de ebro, 13 de junio de 
1966.— El Alcalde, Manuel Sánchez.

Núm. 2.894

FUENDEJALON

Habiendo quedado desiertas por 
falta de licitadores dos subastas que 
fueron anunciadas en los ‘Boletines 
Oficiales” de la provincia de los días
8 de marzo y 18 d'e abril últimos, pa
ra la construcción de cuarenta nichos 
en el cementerio municipal de esta 
villa, se anuncia una tercera con el 
mismo fin, ampliándose el tipo de li
citación a 26.00 pesetas, siendo váli
das las demás condiciones de las su
bastas anteriores.

Se admiten licitaciones hasta las 
doc2 horas cíe! día en que se cumplan

veinte hábiles a partir de la publi
cación de la presen.e en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, y la apei- 
tura de plicas tendrá lugar al si
guiente hábil, a la misma hora.

Fucndejalón, 13 de junio de 1966. 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 2.897

J A R Q U E

Acordada por este Ayuntamiento la 
imposición de contribuciones especia
les a que se refiere el caso b) del 
articulo 451 de la Ley de Régimen 
L.ccal, texto refundido de 24 de junio 
de 1955, para la ejecución del pro
yecto de la obra “pavimentación de 
la calle Mayor, fase A”, y confeccio
nados los documentos prevenidos en 
el articulo 39 del Reglamento de Ha
ciendas Locales de 4 de agosto de 
1952, queda expuesto al público el 
expediente en la Secretaria munici
pal por término de quince dias para 
que durante dicho plazo pueda ser 
examinado por los interesados y pre
sentar durante los ocho dias siguien
tes las reclamaciones que estimen 
oportunas, de acuerdo con lo precep
tuado en los artículos 30 y 38 del 
mencionado Reglamento.

Ja.rque, 13 de junio de 1966. — El 
Alcalde, Andrés Velilla.

N'úm. 2.895

NONASPE

Autorizado este' Ayuntamiento por 
¡a junta Calificadora de Destinos Ci
viles, se anuncia para su provisión 
en propiedad, mediante concurso, la 
plaza de encargado del reloj y ser
vicio eléctrico-voz pública alguacil, 
de esta Corporación, debiendo los as
pirantes presentar sus solicitudes y 
documentos que se indican en las ba
ses aprobadas y quie después se hacen 
constar, en el plazo de treinta dias 
hábiles, a contar del siguiente al en 
que aparezca el presente anuncio en 
el "Boletín Oficial” de la provincia.

Nonaspe, 11 de junio de 1966. — 
El Alcalde, (ilegible).

Bas-'s para la provisión en propiedad 
de la plaza de alguacil-voz pública

I.9 La plaza de alguacil voz pú
blica, cncai gado reloj y servicio eléc
trico, será provisto por concurso-exa

men de aptitud, consistente en un 
ejercicio escrito que constará de las 
siguientes partes:

a) Escritura al dictado de un pá
rrafo de cualquier obra elegida por 
ei Tribunal.

b) Redacción de una notificación.
c) Operaciones elementales de 

aritmética.
Independientemente, el Tribunal 

podrá acordar la realización de las 
pruebas de aptitud física que estime 
convenientes.

2.9 Podrán tomar parte en el con
curso cuantos reúnan las condiciones 
generales d'e capacidad que determi
na el Reglamento de Funcionarios de 
Administración Local y se hallen 
comprendidos en la edad de veintiuno 
a cuarenta y cinco años.

3.9 Los aspirantes presentarán sus 
instancias en la Secretaría del Ayun
tamiento dentro del plazo de treinta 
días hábiles a contar desde el si
guiente al del anuncio de la convoca
toria en el “Boletín Oficial” de la 
provincia.

Las instancias, debidamente rein
tegradas, irán acompañadas de los si
guientes documentos:

a) Partida de nacimiento.
b) Declaración jurada en la que e» 

interesado manifieste no hallarse 
comprendido en ninguno de los casos 
del articulo 36 del Reglamento de 
Funcionarios de Administración 
Local.

c) Certificación acreditativa de 
buena conducta.

d) Certificación negativa d'e ante
cedentes penales.

e) Certificado médico acreditativo 
de no padecer enfermedad ni defecto 
fisico alguno que impida el normal 
desempeño del cargo y función.

4.y La plaza objeto del concurso 
tienen una dotación presupuestaria de 
23.000 pese.as, con los demás emolu
mentos que correspondan y pagas 
extras de Julio y Navidad.

5.9 Las pruebas para calificar la 
apti ud de los aspirantes tendrán lu
gar, en la Casa Consistorial, transcu- 
rrides que sean dos meses desde la 
fecha de la convocatoria, y en el día 
hora que oportunamente se anun
ciarán.

6.9 El concurso será calificado por 
un Tribunal constituido por el señor 
Alcalde, que actuará como Presiden
te; como Vocales, un Concejal y un 
funcionario de este- Ayuntamiento; co
mo Secretario, el que lo es de la Cor
poración; también podrá designar 
un representante la Dirección General 
de Administarción Local. Todo ello de 
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conformidad con lo dispuesto en el 
Reglamento de Funcionarios de 30 de 
mayo de 1952.

7.9 Cada miembro del Tribunal ca
lificará a los concursantes con pun
tuaciones de O a 10. La puntuación 
total será el cociente resultante de 
dividir la suma total de puntos por 
el número de miembros del Tribunal, 
siendo preciso para ser declarado 
apto la obtención de cinco puntos 
como mínimo.

8.9 El Tribunal examinará la do
cumentación de los aspirantes, pu
blicando seguidamente la lista de los 
admitidos, resolviendo, sin ulterior 
apelación, cuantas incidencias se ori
ginen.

9.9 Terminada la práctica de los 
ejercicios, el Tribunal publicará in
mediatamente la calificación de ios 
concursantes, elevando a la Alcaldía 
la correspondiente propuesta, en 
consecuencia, eliminando a los aspi
rantes de calificación inferior que 
excedan del número de plazas.

10. El Tribunal no incluirá en su 
propuesta número superior al de las 
plazas existentes, considerándose, en 
consecuencia, eliminados los aspi
rantes de calificación inferior que ex
cedan del número de plazas.

Nonaspe, 20 de mayo de 1966.—La 
Comisión.

Núm. 2.896

NONASPE

Autorizado este Ayuntamien.o por 
la Junta Calificadora de Destinos Ci
viles, se anuncia para su provisión 
en propiedad, mediante concurso, la 
plaza de Encargado del Servicio de 
Aguas de este Ayuntamiento, debien
do los aspirantes presentar sus soli
citudes y documentos que se indican 
en las bases aprobadas, y que fueron 
publicadas en el “Boletín Oficial” de 
la provincia número 133 de 1964, en 
el plazo de ireinta días hábiles, a 
ccntar del siguiente al en que apa
rezca el presente anuncio en el cita
do “Boletín Oficial” de la provincia.

Nonaspe, 11 de junio de 1966.— El 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 2.934

ROMANOS

Acordada por este Ayuntamiento la 
imposición de contribuciones espe
ciales para las obras de pavimenta

ción da calles, queda expuesta al pú
blico la Ordenanza durante el plazo 
de quine., días, a efectos de reclama
ciones.

Remanos, 14 de junio de 1966.— El 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 2.856

SANTA CRUZ DE MONCAYO

A ios efectos del articulo 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 
1661, y conforme a lo dispuesto en 
las Ordenanzas municipales de poli
cía urbana de esta localidad, se hace 
público que don Demetrio Torres Gó
mez, vecino de Tarazona de Aragón, 
ha solicitado licencia para instalar 
un despacho de venta de pan (sito 
en la calle del Centro, sin número).

Lo que se hace público a fin de 
que en el plazo de diez dias, a con
tar desde la inserción de este edicto 
en el ‘'Boletín Oficial” de la provin
cia, puedan formularse las observa
ciones pertinentes.

Santa Cruz de Mohcayo, 8 de ju
nio de 1966. — El Alcalde, Manuel 
Andrés.

Núm. 2.866

S A S T A G O

Durante e 1 plazo reglamentario, a 
contar de la inserción de este anuncio 
en el “Boletín Oficial" de la provincia, 
se hallará expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento el si
guiente documento:

Este Ayuntamiento, en sesión extraor
dinaria celebrada el día 28 de mayo úl
timo, aprobó el proyecto de contrato 
de préstamo de 150.000 pesetas conve
nido con la Caja de Cooperación de la 
Excma. Diputación Provincial con des
tino a obras de conducción de aguas, a 
devolver en diez anualidades iguales, 
sin interés, que se consignarán en los 
re.pectivos presupuestos ordinarios.

Lo que se hace público por término 
de quince días, a los efectos prevenidos 
en el número 3 del artículo 780 de la 
vigente Ley de Régimen Local y sus 
concordantes del Reglamento de Ha
ciendas Locales. .

Bástago, 8 de junio de 1966. — El 
Alcalde-Presidente, Pedro Surribas.

SECC5GM SEPTIMA

ADniRiSl RACION JUSTICIA

Juzgados de Primera Instancia

Núm. 2.930

JUZGADO NUM'. 2

Don Joaquín Cereceda Marquinez- 
Magistrado, Juez de primera ins
tancia del Juzgado n'úmero 2 de 
Zaragoza;
Por el presente edic.o se hace sa

ber: Que en el juicio ejecutivo nú
mero 393 de 1965, instado por “Es
tambres Inglaterra Escocia”, S. A. E., 
representada por el Procurador don 
Rafael Barrachina, contra don Fermín 
Ventura Rada, he acordado se saquen 
a la venta en pública subasta, por 
primera vez, los siguientes bienes:

I. Una máquina de escribir marca 
“Hispano Olivetti”, tipo “Pluma 22’; 
Valorada en 2.000 pesetas.

2. Veintidós cortes de abrigo de 
tela de pelo, de distintos colores y 
clases, predominando las marcas “Ri- 
va” y “Englan”, en 22.000 pesetas.

3. Treinta cortes de traje de ca
ballero, en distimos colores y clases, 
en 30.0G0 pesetas.

Total, 54.000 pesetas.
Dicha subasta tendrá lugar, en la 

sala-audiencia de este Juzgado, el 
día 6 de julio próximo, a las doce de 
su mañana, y para tomar parte en 
la misma deberán los licitadores de
positar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 10 por 100 de la tasación; 
no admi.iéndose posturas que no cu
bran las q 1o s terceras partes de la 
tasación; estando los bienes en de
pósito en poder del deudor (Arzobis
po Doméncch, núm. 6).

Dado en Zaragoza a trece de ju
nio de mil novecientos sesenta y seis. 
El Juez, Joaquín Cereceda. — El Se
cretario, Francisco Solchaga.

N'úm. 2.931

JUZGADO NUM. 2

Don Joaquín Cereceda Marquinez, 
Magistrado, Juez de primera ins
tancia del Juzgado núm. 2 de Za
ragoza;
Por el presente edicto se hace sa

ber: Que en el juicio ejecutivo núme
ro 568 de 1965, instado por don An
tonio Lafuente Ruberte, representado 
por el Procurador don Rafael Barra- 
china, contra “Sociedad Anónima Ac
cesorios Industriales”, con domicilio
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en Madrid (Bolívar, núm, 24), se sa
can a la venta en pública subasta, 
per primera vez, los siguientes 
bienes:

Cinco remolques para tractor, de 
5.500 kilogramos de capacidad, con 
carrocería metálica de la Casa Saicas 
equipados con cua.ro cubiertas y cá
maras de 750 x 16. Tasados en pesetas 
50.0G0.

Dicha subasta tendrá lugar, en la 
sala - audiencia de este Juzgado, el 
día 1.9 de julio próximo, a las doce 
de su mañana, y para tomar parte en 
la misma deberán los licitadores de
positar previamente en la Mesa del 
Juzgado el lo por ICO de la tasación 
y acreditar su personalidad; no ad
mitiéndose pos.uras que no cubran 
las dos terceras partes de la tasación.

Dado en Zaragoza a diez de junio 
de mil novecientos sesenta y seis. — 
El Juez, Joaquín Cereceda Marquínez. 
El Secretario, Francisco Solchaga.

Núm. 2.932

JUZGADO NUM. 3

Don Miguel Español Laplana, Magis
trado, Juez de primera instancia 
del Juzgado núm. 3 de los de Za
ragoza;
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado se siguen autos de jui
cio cjecu.ivo bajo el núm. 207 de 
1964, instados por el Procurador se- ( 
ñor Barrachina, en nombre y repre
sentación de la Caja de Ahorros y 
Mlonte de Piedad de Zaragoza, Ara
gón y Rioja, contra don Fernando 
Castañer y otros, de esta vecindad1, en 
reclamación de cantidad, y por ser 
firme y ejecutoria la sentencia dic
tada, y para el pago de las responsa
bilidades a que ha sido condenado el 
demandado, se ha acordado sacar a 
pública licitación por primera vez, 
ante la sala de audiencia de este 
Juzgado, para el día 6 de julio, a 
las diez de su mañana, los siguien
tes bienes:

Un automóvil, marca “Renault”, 
modelo "Gordini”, matricula núme
ro Z-52.946. Valorado en 100.000 pe
setas.

Se advierte a los licitadores que 
para tomar parte en el acto deberán 
consignar en la Mesa del Juzgado su 
documento nacional de identidad y 
el 10 por 100 del precio de la tasa
ción; que no se admitirán posturas 
que no cubran los dos tercios de la 
tasación; que el remate podrá hacer
se en calidad de ceder a tercero.

Dado en Zaragoza a trece de ju
nio de mil novecientos sesenta y seis. 
El Juez Miguel Español Laplana. — E’ 
Secretario, Valentín Sama.

Núm. 2.891

JUZGADO NUM, 3

Don Miguel Español Laplana, Magis
trado, JUez de primera instancia 
del Juzgado número 3 de los de 
Zaragoza;
Por el presente hago saber: Que en 

es e Juzgado se siguen autos de jui
cio ejecutivo bajo el número 507 de 
1965, instados por “Banco Aragonés 
de Crédito”, representado por el Pro
curador señor Giménez Montañés, 
contra don Eulogio Zulueta Besson. 
se ha dictado sentencia cuyos enca
bezamiento y parte dispositiva dicen" 

“Sentencia.— En la Inmortal Ciu
dad de Zaragoza a 17 de febrero de 
Í966— El señor don Miguel Español 
Laplana, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 3 de esta capi
tal; habiendo visto los presentes au
tos de juicio ejecutivo seguidos por 
“Banco Aragonés de Crédito”, repre
sentado por el Procurador señor Gi
ménez Montañés, contra don Eulogio 
Zulueta Besson, vecino de Madrid 
(calle San Rufo, número 1, tercero 
derecha), declarado en rebeldía, en 
reclamación da cantidad, y

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir Ja ejecución adelante hasta 
hacer trance y remate de los bienes 
embargados y demás propios del eje
cutado don Eulogio Zulueta Besson 
y, con su produc'o, entero y cumpli
do pago al ejecutante “Banco Ara
gonés de Crédito” de la cantidad de 
2.860 pesetas, importe de capital y 
gas os de protesto, intereses legales 
desde la fecha de éste a la en que el 
pago tenga, lugar, y costas causadas 
y que se causen, a cuyo pago expre
samente condeno al ejecutado.

Asi por esta m¡ sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo.— Miguel Es
pañol”. (Rubricado).

Y para que conste y sirva de noti- 
fictción al demandado en rebeldía 
don Eulogio Zulusta, a los efectos 
prevenidos en el articulo 283 de la 
Ley Procesal Civil, se expide el pre
sente, para su inserción en el “Bole
tín Oficial” de esta provincia y ra ■ 
blón de anuncios d. este Juzgado

Dado en Zaragoza a seis de junio 
de mil novecientos sesenta y seis.—- 
El Juez, Miguel Español.— El Secre
tario, Valentín ¡Sama.

Núm. 2.903

JUZGADO NUM. 3

Don Miguel Español Laplana, Magis
trado, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 3 de los de 

, Zaragoza;

Hago saber: Que en este Juzgado, 
con el núm?ro 220 de 1966, se trami- 
la expediente de dominio a instancia 
de don Luis Mfadre Ribau, mayor de 
edad, viudo, constructor y de esta 
vecindad, sobre exceso de cabida de 
la siguiente finca:

Trozo de terreno en el término del 
Huerva, de esta ciudad, partida del 
‘Sábado y del Domingo”, en el Sin
dicato de Riegos de Miraflores, de 
660 metros cuadrados; lindante: al 
Ñor a o frente, con camino del Sába
do, hoy calle del Arzobispo Domé- 
nech; Sur o espalda, resto de la finca 
de la que se segregó la matriz, de 
den Pedro Carboné; Este o izquierda, 
entrando, con relación a ese frente, 
con resto de la finca que se segrega, 
y Oeste o derecha, con acequia de las 
Adulas. Figura inscrita en el Regis
tro de la Propiedad a nombre del so
licitante con 660 metros cuadrados y 
recien«mente, practicada medición 
de la finca, dio una extensión real 
de 1.404 metros cuadrados, siendo la 
diferencia de 744 metros cuadrados 
el exceso de cabida origen del expe
diente.

Se convoca por medio de la pre
sente a las personas ignoradas a 
quienes pueda perjudicar la inscrip
ción solicitada a fin de que dentro 
de los diez dias siguientes a la pu
blicación de este edicto puedan com
parecer en este Juzgado y expediente 
de referencia para alegar lo que a 
su derecho convenga.

Dado en Zaragoza a once de junio 
d-; mil novecien.os sesenta y seis.— 
El Juez, Miguel Español Laplana.— 
El Secretario, Valentín Sama.

Num. 2.876

JUZGADO NUM. 4

Cédula de notificación

El señor Juez de instrucción del 
Juzgado núm. 4 de esta captital, en 
proveído de esta fecha dictado en 
c ría-orden de la lima. Audiencia 
Provincial de Zaragoza dimanante 
c la causa número 119 de 1957, so- 
br hurto, contra Urbano Burguete 
Paradis, tiene acordada la publica
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ción de la presente en el “Boletín Ofi
cial" de esta provincia a fin de hacer 
saber al procesado referido que' por 
la Comisión de Rehabilitación y Pe
nas Accesorias se ha cancelado la no- 
la penal que le fue impuesta, en el 
mencionado sumario, de un año de 
prisión.

Y para que conste y sirva de no
tificación a dicho penado expido y 
firmo la presente en la Inmortal Ciu
dad de Zaragoza a once de junio de 
mil novecientos sesenta y seis. — El 
Secretario judicial, Vicente Herce.

Núm. 2.877

JUZGADO NUM. 4

Cédula de notificación

El señor Juez de instrucción del 
Juzgado núm. 4 de esta capital, en 
proveído de esta fecha dictado en eje
cutoria de la sentencia de la llustrl- 
sima Audiencia Provincial de Zara
goza, dimanante de diligencias pre
paratorias instruidas con el núm. 184 
de 1965, sobre lesiones y daños, con
tra el inculpado Vicente Hurtado Cas- 
trovieio, tiene acordada la publica
ción de la presente en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia a fin de 
hacer saber a Tomás Silvar García 
que el inculpado referido ha sido 
condenado, entre otras, a que abone 
al mismo 19.093 pesetas.

Y para que sirva de notificación 
a dicho perjudicado expido y firmo 
la presente en la Inmortal Ciudad de 
Zaragoza a ocho de junio de mil no
vecientos sesenta y seis. — El Secre
tario judicial, Vicente Herce.

Núm. 2.905

JUZGADO NUM. 4

Cédula de notificación
1

El señor Juez de instrucción del 
Juzgado número 4 de esta capital, 
en proveído de esta fecha dictado en 

carta-orden de la lima. Audiencia 
de Zaragoza, dimanante d e causa 
instruida por dicho Juzgado con el 
número 68 de 1953, sobre hurto, con
tra el penado Salvador Quilez Aznar, 
tiene acordada la publicación de la 
presente en el "Bole*ín Oficial" de 
esta provincia a fin de hacer saber 
al referido penado que por auto de 
fecha 25 de mayo último ha sido re
mitida la condena impuesta al mis
mo en dicha causa, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 15 de la Ley 
de 17 de marzo de 1908, sobre apli
cación de la condena condicional.

Y para que sirva de notificación al 
referido penado, expido y firmo la 
presente en la Inmortal Ciudad d'e 
Zaragoza a once de junio de mil no
vecientos sesenta y seis.— El Secre
tario, José Esteve.

Núm. 2.906

JUZGADO N’UM. 4

Cétfcula de notificación

El señor Juez de instrucción del 
Juzgado número 4 de esta capital, 
en proveído de esta fecha dictado en 
carta-orden de la lima. Audiencia 
Provincial de Zaragoza, dimanante 
de causa instruida por dicho Juzga
do con el número 13 de 1958, sobre 
imprudencia, contra el penado Eze- 
quiel Berdejo Pascual, tiene acordada 
la publicación de la presente en el 
“Boletín Oficial” de esta provincia a 
fin de hacer saber al referido penado 
que por au.o de fecha 25 de mayo 
último ha sido remitida la condena 
impuesta al mismo en dicha causa, 
conforme a lo dispuesto en el articu
lo 15 de la Ley de 17 de marzo de 
1908, sobre aplicación de la condena 
condicional.

Y para que sirva de notificación al 
referido penado, expido y firmo la 
presente en la Inmortal Ciudad de 
Zaragoza a once de junio de mil no
vecientos sesenta y seis.— El Secre
tario, José Esteve.

Núm. 2.907

JUZGADO NUM. 4

Anulación de requisitoria

De orden del señor Juez y en vir
tud de proveído de esta fecha recaído 
en la pieza de situación personal del 
sumario número 121 de 1953, sobre 
quebrantamiento de condena, contra 
Nicanor Martin Cantó, se deja sin 
efecto la requisitoria fecha 11 de 
mayo de 1953 por la que se interesa
ba la busca de dicho procesado, por 
haber sido habido e ingresado en 

prisión.

Zaragoza a once de junio de mil 

novecientos sesenta y seis.— El Se

cretario judicial, José Esteve.

JUZGADOS ESPECIALES

Núm. 2.864

JUZGADO DE VAGOS 
Y MALEANTES DE ZARAGOZA

Anulación de requisitoria

POBILL GIMENEZ (Teresa), de 32 

años, hija de Agustín y Enriqueta, na
tural de Riudoma (Tarragona), soltera,

Por el presente se deja sin efecto la 
orden de captura acordada contra la 
citada expedientada con fecha 26 de 
ahril de 1966 en el expediente de peli
grosidad número 41 de 1964 por haber 

sido capturada.

Dado en la Inmortal Ciudad de Za

ragoza a diez de junio de mil nove
cientos sesenta y seis. — El Juez, (ile

gible).

Imprenta Provincial (Hogar Pignatelli)

PRECIO DE INSERCIONES Y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN

INSERCIONES
Se solicitarán del Exorno. Sr. Gobernador civil.
S«án de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.

PRECIOS DE
Trimestre .....................
Semestre .....................
Año ............................

SUSCRIPCION

Especial para Ayuntamientos: Año .

115 pesetas
220 ”
400 ”
350 ”

l-HEiao: En la “Parte oficial”, 10 pesetas por línea o fracción; en 
la •‘Parte no oficial", 14 pesetas por linea o fracción.

Todos los pagos se efectuarán en la Administración,

Ntunero suelto: 3 pesetas año corriente, y 5 
teriores.

pesetas los de años an

Y de ésta se solicitarán las suscripciones
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